
Madrid, 31 de agosto de 2076. 

Señores 

QUITOTELCENTER S.A, 

Ciudad .- 

Ret.: Carta de cesión de acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que, con fecha de hoy, Ámerica 

Corporation España Cargo, 5.L. (el “Cesionario”) ha adquirido de Cedicor S.A. (el 
“Cedente”) 341.408 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 

(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, numeradas de la de lan? ] ala 
n? 341,408 (todas inclusive) del capital social de la compañía Quitotelcenter S.A. con 
RUC 1702395798001 (a “Compañía”) que representan el 40% del capital social de la 

Compañía. Las correspondientes acciones se encuentran incorporadas en el título 
número 15. Informo a los fines correspondientes que la transferencia es a título oneroso 
y que el precio pactado fue de USIDS,37957517 por acción, esto es, un valor total de 
USD1.836.630. 

America Corporation España Cargo, $.L. es una compañía de origen español, conforme 

los documentos que se adjuntan a la presente. 

Consecuentemente, solicito se sirva registrar la presente transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo previsto en el artículo 188 y 
189 de la Ley de Compañías de Ecuador y notificar del particular a la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros y demás instituciones. Igualmente, solicito enviar una 
copia de dicha inseripción y notificación de dicha transferencia de acciones a Ámerica 
Corporation España Cargo S.L. a la siguiente dirección: Calle Hermosilla 11 4, 28001, 
Madrid, España. 

En señal de aceptación, firmo la presente carta de transferencia. 

Sin otro particular, 

p. America Corporation España Cargo, S.L. 

Moo, , 
EF, 
  

Beatriz Díez Arranz, en representación de 

America Corporation España Cargo, S.L. 

Apoderada 
B87080099



Montevideo, 20 septiembre de 2016, 

Señora 

Cristina Moshenek 

QUITOTELCENTER S.A. 

Gerente General 

Quito, Ecuador. 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente encontrará las cartas de cesión suscritas el 31 de agosto de 2016 

por Cedicor $.A. (el “Cedente”) y America Corporation España Cargo S.L.U. (el 

“Cesionario”), respectivamente, por medio de la cual el Cedente transfiere al Cesionario 

341.408 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 (un dólar 

de los Estados Unidos de América) del capital social de la compañía a la que usted 

representa. Igualmente adjuntamos los documentos por medio de los cuales puede 

identificar a Cedente y Cesionario. 

En virtud de ello, solicitamos se sirva registrar la mencionada transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de Quitotelcenter S.A. al igual que notificar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y demás instituciones, de acuerdo 

a la normativa ecuatoriana. 

Sin otro particular, 

p. Cedicor S.A. 

Cedente 

  

  

Pedío Buysan Etchemendy 
Director



Montevideo, 31 de agosto de 2016. 

Señores 

QUITOTELCENTER $,A, 

QUito, Ecuador. 

Ref.: Carta de cesión de acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que, con fecha de hoy, Cedicor $.A. (el 

“Cedente”) ha cedido y transferido a America Corporation España Cargo S.L. (el 

“Cesionario”) 341.408 acciones ordinarias y hominativas de un valor nominal de USD 

1,00 (un dálar de los Estados Unidos de América) cada una, numeradas de la n” 1 a la 

vn” 341.408 (todas inclusive) del capital social de la compañía Quitotelcenter S.A. con 

RUC 1792395798001 (la “Compañía”) que representan el 40% del capital social de la 

Compañía. Las correspondientes acciones se encuentran incorporadas en el título 

número 15. informo a los fines correspondientes que la transferencia es a título 

oneroso y que el precio pactado fue de USD5,37957517 por acción, esto es, un valor 

total de USD1.836,630. 

Cedicor S.A. es una compañía de origen uruguayo. Se adjunta a la presente los 
documentos de Cedicor S.A. 

Consecuentemente, solicito se sirva registrar la presente transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo previsto en el artículo 188 y 189 

de la Ley de Compañías de Ecuador y notifique del particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros y demás instituciones. 

Cedicor S.A. renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 

accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación, firmo la presente carta de transferencia. 

Sin otro particular, 

p. Cedicor S.A. 
   

    

PedroBuysan EtcHemendy 
Director “7 

Cedente 

RUC: 214370590018



 



  

PAPEL NOTARIAL DEACTUACIÓN 
   

  

  

  
    

  

  

   



  

    
   
CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE, la presente fotocopia con el original del 

mismo tenor que he tenido a la vista y con el cual he cotejado el presente 

      rero del año dos mil trece. 

cdas a cm Bu    
   

MARIA SIENHA REYES 
ESCRIBANA 

PODER JUDICIAL 7 
JMBRE REGISTRO DE TESTAMENTOS: 
Y LEGAUZACIÓNES ART 21 LEY 17207 

5 Ts (065



  

   
” REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

a SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

  

LEGALIZACIONES 

CERFIFICO QUE: MARIA SIENRA REYES es Escribana 
Pública y la firma y signo que anteceden 
existentes en el Papel Notarial de Serie Ep 
Número 353160 guardan similitud con los que obran 
en el Registro de Firmas á cargo de la Suprema 
Corte de Justicia, estando en el ejercicio de su 
profesión a la fecha de la intervención notarial 
precedente.EN_FE_DE_ELLO, a Jos efectos de su 
presentación ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 

y asimismo,si correspondiere para su tramitación 
ante las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que asi lo aceptaren, expido el presente 
que gigno, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintisiete de febrero de dos mil 
trece.” P dr 

    

 



    
APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) A 

  

  

1. Pas 
Country / Pays: República Oriental del Liruguay 

  

El presente documento público 
This public document / Le present acte public 

  

2. hasido firmado por 
has boen signed by MARÍA TERESA RIBAS 
aetó nigné par 

  

32. quien actúa en calidad de 
acting in He capacity of DIRECTORA ISP GRAL REG. NOFPARIALES 
agissant on qualilé de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
boars He seal / stamp of sa 
est rovótu du sceau / timbre de 

  

  

        

Certificado 
Cortiñed / Attesté 

5 en 6. eldía 
atía Montevideo the ¿le | 28 de Febrero de 2013 a 

Me 

7. por Centro de Atención Ciudadana i 
by / par il 

Ministerio de Rolaciónes Exicnoros 
  

8. — bajo el número 

  

Yo 00013014512012L ¿ 
sas no 

92. Sello/timbre: 10, Fiera: 5 
Seal / stamye Signature. Ms 
Scuaw / timbre : Signature ; »        3 $ E   

  

    
Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMEN 10 PRIVADO. > 

Esta Apostilla cerufica uracamente la aulenticidad de la hrma, la cabdad en que ol signatario del documenta 

havá actuado y, en su caso, la identidad del sollo o timbre del gue el documento público este revestido 
Esta Apostilla no contifica el conterudo del documento para el cual se expidió 

Esta Apostúla su puede verificar en la dirección siguiente hltp/Avwwonrree.gub.uy 
  

lus Apostillo only cerañes the authenticity ofihe signature aod te copacity of the person who has signed the public 

doniment, and, whero appropriate, he denluy of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not esttfy he content of he document for wiuchat was issued 

To vonily the lssuance of this Apostile, sec http./fmww rarree.gub uy 

  

Cette Apostlle atteste uniquemont la véracitó de la signature, la qualito en laqueñe lo signatawe de Pacto a agret, lo 

¿cas échdant, Mdentlé de sccau ou hmbre dont ect acio public estaevéb 

Cotto Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour eguel ello a été émuse 
Cotto Apostille peut én.0 vórifido a Vadrosso suvante: hhtp //www0muree gub uy 

 


